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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.2. Oposiciones y Concursos

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2010, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se convoca para su provisión mediante el sistema de libre designación 
el puesto de trabajo de Gerente.

Este Rectorado en ejercicio de las competencias atribuidas por los artículos 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y 93 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid 
–en adelante, EEUVA–, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de conformidad 
con el artículo 51 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y 
León, resuelve convocar para su provisión mediante el sistema de libre designación con 
sujeción a la bases que abajo se reproducen, el puesto de trabajo de Gerente, detallado 
en el Anexo I a esta Resolución, tal y como figura en la Relación de Puestos de Trabajo de 
Personal Funcionario y Eventual de Administración y Servicios, que se encuentra dotado 
presupuestariamente.

Corresponde al Gerente, tal y como se recoge en el artículo 98 de los EEUVA, la 
gestión de los servicios administrativos y económicos de la Universidad con sujeción a las 
normas que establezcan el Consejo Social y el Consejo de Gobierno, y bajo la dependencia 
del Rector. Será el encargado de administrar el patrimonio de la Universidad y gestionar su 
presupuesto. Ejercerá también la dirección administrativa de los Servicios universitarios y 
del personal de administración y servicios.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.– El puesto de trabajo que se convoca podrá ser solicitado por los funcionarios 
de carrera pertenecientes al Subgrupo A1 que reúnan los requisitos establecidos para su 
desempeño. Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán ajustarse al modelo que 
figura como Anexo II, al Sr. Rector Mfgfco. (Plaza de Santa Cruz, n.º 8, 47002, Valladolid) 
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

2.– La presentación de estas solicitudes, de conformidad con el Artículo tercero 
del Reglamento de Registro de la Universidad de Valladolid (aprobado por la Junta de 
Gobierno el 14/03/2000, «B.O.C. y L.» de 30 de marzo), podrá realizarse en el Registro 
General de la Universidad de Valladolid (Palacio de Santa Cruz, Plaza del Colegio de 
Santa Cruz, n.º 8 de Valladolid) y en los Registros Auxiliares de la Casa del Estudiante 
(C/ Real de Burgos s/n, Valladolid) y de los Vicerrectorados de los Campus Universitarios 
de Palencia (Avda. de Madrid, nº 44), Segovia (C/ Trinidad, n.º 3) y Soria (Campus de 
los Pajaritos). Igualmente, su presentación podrá realizarse en la forma establecida en el  

CV: BOCYL-D-03122010-13

F
E

T
E

 U
G

T
 C

Y
L

http://www.feteugt-cyl.es


Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 234 Pág. 90898Viernes, 3 de diciembre de 2010

Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.– Además de los datos personales y número de Registro de Personal, los aspirantes 
acompañarán junto con la solicitud su curriculum vitae, en el que consten debidamente 
justificados títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en 
la Administración, estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno 
poner de manifiesto, haciendo constar detalladamente las características del puesto que 
vinieran desempeñando.

4.– De conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades y el artículo 98 de los EE.UVA, el aspirante propuesto será nombrado 
por el Rector de acuerdo con el Consejo Social de esta Universidad. Podrá declararse 
desierto el puesto de trabajo convocado si ninguno de los aspirantes resultase idóneo para 
su desempeño.

5.– Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Valladolid (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad de  Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, 
hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta del 
de reposición.

Valladolid, 2 de diciembre de 2010.

El Rector,  
Vicerrectora de Economía,  

por sustitución RR. 22/11/2010 
Fdo.: Guiomar Martín Herrán
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ANEXO I

Puesto de trabajo convocado: Gerente. Subgrupo A1. Nivel de Complemento 
de Destino: 30. Complemento Específico anual: 57.148,80 euros. Tipo de Puesto: 
Singularizado. Forma de Provisión: Libre Designación. Adscripción: artículo 73 
LOU. Localidad: Valladolid. Código del Puesto en la RPT: 01000AP - F0AG030.

CV: BOCYL-D-03122010-13

F
E

T
E

 U
G

T
 C

Y
L

http://www.feteugt-cyl.es


Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 234 Pág. 90900Viernes, 3 de diciembre de 2010

http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959

CV: BOCYL-D-03122010-13

F
E

T
E

 U
G

T
 C

Y
L

http://www.feteugt-cyl.es

		2010-12-03T07:46:07+0100
	Consejería Administración Autonómica - Valladolid
	DESCRIPCION BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN - ENTIDAD JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS CENTRALES - CIF S4711001J
	Firma BOCYL




